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I . DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS TUTELAS 

CONTEMPLADAS EN LA LEY LANTERMAN PETRIS SHORT 

(LPS): 

 
a. REVISIÓN DEL CASO 

b. AUTOS DE HABEAS CORPUS 
c. OTRAS IMPUGNACIONES DE LA RECLUSIÓN A CAUSA DE LA 

SALUD MENTAL  
 
 Este manual ayudará a aquellas personas que estén bajo el régimen de tutela 

permanente (anual). 
 

 Las distintas impugnaciones judiciales que analizamos en este manual son: 
 

1. Revisión del caso de tutela para impugnar la necesidad de estar bajo el régimen 
de tutela.  

 
*Debe intentar impugnar la tutela mediante una revisión del caso antes de 

interponer la acción de Hábeas Corpus. 
 

2. Acciones de Hábeas Corpus para impugnar: 
 

a) El hecho de estar bajo un régimen de tutela 
 

b) Las condiciones de la reclusión de la tutela, incluida la denegación de los 
derechos de los pacientes (ver Anexo A.) 

 
3. Audiencia de revisión del establecimiento que se le asignó para impugnar su 

ubicación si considera que podría permanecer en un establecimiento menos 
restrictivo. 
 

4. Impugnar la pérdida de los derechos específicos como condición de la tutela de 

la LPS, como el derecho a voto o a poseer una licencia de conducir. 
 

Si tiene preguntas sobre alguno de los datos de este manual, comuníquese con 

Disability Rights California al 1-800-776-5746.  Las personas que no pueden hacer 
llamadas al número gratis, pueden hacer una llamada por cobrar a: 
  

Oficina de Los Ángeles:  (213) 427-8747 
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 Oficina de Oakland: (510)267-1200 Oficina de Sacramento:  (916) 488-9950 

 Oficina de Fresno: 

 
 Para obtener más información sobre las tutelas de la LPS, puede solicitar la 

publicación de Disability Rights California Nº 5225.01. También puede descargar esta 
publicación y demás información relacionada con la salud mental en nuestro sitio Web 

www.disabilityrightsca.org. 
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II . PREGUNTAS FRECUENTES SOBRE LA IMPUGNACIÓN  DE LA 

TUTELA CONTEMPLADA E N LA LPS Y L A PRESENTACIÓN 

DE ACCIONES DE HÁBEAS CORPUS 
 

1. ¿Cuál es la norma legal que se aplica a la tutela? 
 

La norma legal es la de "discapacidad grave".  “Discapacidad grave” significa que no 
es capaz de cubrir sus necesidades de alimentos, vestimenta y vivienda como 

consecuencia de un trastorno mental. 

Código de Bienestar e Instituciones § 5008(h).  

 

2. Estoy en un establecimiento cerrado.  Estoy bajo el régimen de tutela 

permanente desde hace dos semanas.  ¿Cómo puedo salir del régimen de tutela? 
 

Puede solicitar (pedir) al tribunal una revisión del caso para determinar si usted 

debería estar bajo el régimen de tutela. Si la solicita, tiene derecho a una revisión del 
caso para determinar si usted debería estar bajo el régimen de tutela o no.  En una 

revisión del caso, tiene la responsabilidad de demostrar que no tiene una "discapacidad 
grave".  Usted tiene derecho a un juicio por jurado en una revisión del caso.  Código de 

Bienestar e Instituciones § 5364. 
 

En una revisión del caso, debe estar preparado para exponer ante el juez las razones de 
por qué usted no tiene una "discapacidad grave". “Discapacidad grave” significa que 
no es capaz de cubrir sus necesidades de alimentos, vestimenta y vivienda como 

consecuencia de un trastorno mental.  Para demostrarle al juez que no tiene una 
"discapacidad grave", prepare un plan detallado para demostrar que puede cubrir sus 

necesidades de alimentos, vestimenta y vivienda. Responda las preguntas "quién", 
"qué", "dónde", "cuándo" y "cómo". Consulte el Anexo "Plan de acción para demostrar 

que no tengo una 'Discapacidad grave' para impugnar la tutela" que se encuentra en la 
página 17 de este manual. 

 
Si alguien puede cubrir sus necesidades de alimentos, vestimenta o vivienda, haga que 

dicha persona informe su predisposición al tutor, juez o abogado. Esto se denomina 
"asistencia de terceros" y se puede usar para impugnar la tutela. Debe estar preparado 

para comunicarle al juez qué tipo de tratamiento médico y/o psiquiátrico recibirá y 
dónde.  

 
Si planea recibir beneficios de Seguro Social u otros beneficios, debe explicar al juez 
que sabe cómo inscribirse y recibir tales beneficios. 
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La manera más fácil de solicitar una revisión del caso es ponerse en contacto con el 
abogado que lo representó cuando se le concedió la tutela.  Comuníquele al abogado 

que desearía solicitar al tribunal una revisión del caso. 
 

3. No recuerdo quién me representó en la audiencia de tutela.  ¿Cómo puedo 
contratar a un abogado que me represente en la revisión del caso? 

 
Si no pagó por los servicios de un abogado, probablemente haya sido representado por 

un abogado de oficio.  La mayoría de los abogados de oficio son defensores públicos 
de la Oficina de la Defensoría de Oficio. Puede buscar el número de teléfono en la guía 

telefónica local en el rubro "gobierno del condado". Puede pedirle al defensor de los 
derechos de sus pacientes que lo ayude a contactar a un defensor público o buscar en la 

lista de defensores públicos que se encuentra al dorso del material.  
 

4. Se me ha suministrado el número de teléfono de mi defensor público, pero tengo 

problemas para contactarlo. 
 

Cuando llame a la Oficina de la Defensoría de Oficio, pregúntele a la persona que lo 
atiende cuál es el mejor momento para ponerse en contacto con su abogado.  Muchos 

defensores públicos pasan la mayor parte del día en tribunales en lugar de la oficina.  
También puede pedir dejar un mensaje en el buzón de mensajes de voz de su abogado.  

Cuando deje un mensaje, asegúrese de especificar su nombre, fecha de nacimiento, 
número de teléfono, el mejor momento para que se pongan en contacto con usted y el 

motivo de su llamado. A los fines de llevar un registro, asegúrese de anotar cuándo 
dejó el mensaje a su abogado. Escriba a su abogado si tiene problemas para 
comunicarse y conserve una copia de la/s carta/s para llevar un control de las llamadas 

telefónicas o mensajes. 
 

5. Perdí la revisión del caso de tutela.  ¿Cuándo puedo coordinar otra audiencia 
para tratar este tema? 

 
Después de presentar la primera solicitud de revisión del caso, debe esperar seis meses 

antes de presentar otra solicitud de revisión del caso.  Código de Bienestar e 
Instituciones § 5364. 

 
6. Perdí  en la revisión del caso, pero aún creo que no debería estar bajo el 

régimen de tutela porque no considero tener una "discapacidad grave". ¿Qué 
puedo hacer? 
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Puede presentar una solicitud de acción de Hábeas Corpus. La solicitud de acción de 
Hábeas Corpus es una forma de pedir al tribunal que decida si su reclusión es legal.  La 

acción de Hábeas Corpus se debe interponer ante el Tribunal Superior del condado 
donde usted se encuentra o el condado donde está instaurado el caso de tutela. Es 

posible que usted deseé hacer la presentación donde se encuentra el expediente del 
caso porque es probable que el juez que dictaminó la tutela recuerde mejor su caso. Al 

dorso de este material encontrará una lista de Tribunales Superiores. (Ver Anexo E).  

 

*Debe intentar impugnar la tutela mediante un proceso de revisión del caso antes de 
interponer la acción de Hábeas Corpus. 

 
7. Envié la solicitud reacción de Hábeas Corpus hace alrededor dos semanas pero 

todavía no tuve respuesta.  ¿Tiene el tribunal un plazo para responder? 

 

Dentro de un plazo de 30 días posteriores a la presentación o recepción de la solicitud 
de transferencia desde otro condado, el tribunal puede hacer tres cosas con la acción: 
 

a. "Publicar la acción", lo que significa que usted consiguió lo que 
reclamaba; 
 

b. Publicar una "orden para fundamentar el caso", lo que significa que el 

tribunal desea que la otra parte explique por qué no se le debería conceder 
el recurso solicitado. La otra parte (normalmente el Procurador del 

Condado) luego tiene que "responder" a la "orden para fundamentar el 
caso". Luego usted tiene el derecho de presentar una "denegación de la 
respuesta". Dentro de un plazo de 30 días posteriores a la presentación de 

la denegación (o después de la caducidad del plazo para la presentación de 
la denegación), el tribunal otorgará o denegará el recurso solicitado u 

ordenará la realización de una audiencia probatoria; 
 

c. Negar la acción. 
 

Si el tribunal emite una orden negando la acción, debe explicar por escrito las razones 

de tal negación. 
 

8. He estado bajo el régimen de tutela durante casi un año.  Considero que ya no 
debo estar bajo el régimen de tutela.  ¿Qué debo hacer? 

 

Si todavía no lo ha hecho, puede solicitar una revisión del caso o interponer una acción 
de Hábeas Corpus. Recuerde que debería intentar solicitar una revisión del caso 

antes de interponer una acción de Hábeas Corpus. Si ha estado bajo el régimen de 
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tutela durante casi un año, puede esperar y ver si su tutor intentará renovar su tutela.  
El tutor debe informarle si planea renovar su tutela.  Las tutelas tienen vigencia por 

períodos de un año.  Cada año, el tutor debe pedir la renovación de su tutela.  Esto se 
denomina "audiencia de restablecimiento".  Si su tutor pedirá un restablecimiento, 

usted puede decidir oponerse o rechazar el restablecimiento.  Es una buena idea insistir 
en que quiere ir a juicio. Una vez más, prepárese para explicarle al juez cómo podría 

cubrir sus necesidades de alimentos, vestimenta y vivienda. 
 

9. No deseo oponerme a la tutela en sí, pero no necesito estar en un 
establecimiento cerrado.  Creo que estoy preparado para vivir en una 

institución de alojamiento y cuidado del paciente (Board and Care) o cualquier 
otro tipo de lugar abierto.  ¿Qué puedo hacer? 

 

Informe a su tutor que le gustaría cambiar de establecimiento y explique las razones. 

Cuéntele al tutor lo bien que le va en el establecimiento. Informe al tutor si el personal 

presentó informes positivos.  Su tutor puede trabajar conjuntamente con su trabajador 
social y el equipo de tratamiento para desarrollar un plan para reinsertarlo en la 

comunidad.  Su tutor puede asignarlo a un establecimiento menos restrictivo sin el 
permiso del tribunal.  Sin embargo, si está bajo una tutela de Murphy porque 

anteriormente se lo procesó bajo el Código Penal, su tutor debe primero notificar por 
escrito al tribunal sobre su plan de transferirlo a usted a un establecimiento menos 

restrictivo. Código de Bienestar e Instituciones § 5358(d)(2).  

 

10. Mi tutor es un tutor público cuyo nombre desconozco y con el que no sé cómo 

contactarme. 
 

Comience por buscar en la guía telefónica bajo el rubro "tutor público". A menudo 
figura en las páginas del gobierno. Puede preguntarle a su trabajador social el nombre 

y el número de su tutor público.  También puede ver si su abogado lo puede ayudar a 
ubicar a su tutor público. Comuníquese con los defensores de los derechos de los 

pacientes para conseguir el nombre y el número. 
 

11. Estoy preparado para mudarme a un lugar que no sea un establecimiento 

cerrado, pero mi tutor público no responde mis llamadas telefónicas y no me 
puedo comunicar con él.  ¿Hay alguna otra cosa que pueda hacer? 

 
Puede solicitar (pedir) al tribunal una "una audiencia de revisión del establecimiento 

que se le asignó".  Código de Bienestar e Instituciones § 5358.3.  Una vez más, la 
mejor manera de que se le conceda una audiencia de revisión del establecimiento que 

se le asignó es solicitar a su abogado que pida al tribunal que la programe para su caso. 
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12. No pude lograr que el juez me asigne a un establecimiento menos restrictivo.  
¿Puedo enviar una nueva solicitud al tribunal? 

 
Si pierde la audiencia en la que solicita un establecimiento menos restrictivo, debe 

esperar otros seis meses para presentar otra solicitud (pedir otra audiencia).  Código de 
Bienestar e Instituciones § 5358.3.   

 
También puede interponer una acción de Hábeas Corpus en el condado en el que usted 

se encuentra (es decir, el condado donde se encuentra el establecimiento).  Código de 
Bienestar e Instituciones § 5358.7. 

 
 

13. Estoy en un establecimiento cerrado donde se violan mis derechos: No se me 
permite hacer llamadas telefónicas ni recibir visitas, y el personal no me 

permite responder las llamadas.  ¿Qué puedo hacer? 

 
Debe notificar a su abogado y pedirle que notifique la situación al juez. También debe 

ponerse en contacto con la oficina de derechos de los pacientes de su condado e 
informarles que desea presentar una demanda. En el caso de ciertos actos perjudiciales, 

se puede presentar una demanda con licencia. El defensor de los derechos de los 
pacientes tiene la información de contacto para obtener la concesión de la licencia. 

Además, para conseguir los números telefónicos para obtener la concesión de la 
licencia, se puede comunicar con la Oficina de Derechos de los Pacientes de California 

al 916-575-1610. También puede interponer una acción de Hábeas Corpus en cualquier 
condado en el que usted se encuentra recluido o en el que se lo puso bajo el régimen de 

tutela. 
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III . MODELOS DE SOLICITUD ES Y EJEMPLOS DE CÓMO 

PREPARAR Y PRESENTAR UNA SOLICITUD DE UNA  ACCIÓN 

DE HÁBEAS CORPUS. 
 

PREPARACIÓN DE UN FORMULARIO DE SOLICITUD  
 

Instrucciones generales 
 

1) Lea todo el formulario y estas instrucciones antes de responder las preguntas.  
 

2) Complete el formulario con la mayor claridad posible, con bolígrafo o a 

máquina. Tómese su tiempo para completar el formulario.  Puede ser una buena 
idea practicar primero en una hoja de papel en blanco. 
 

3) Si no tiene suficiente espacio para responder las preguntas, complete la/s 

respuesta/s en otra/s página/s y adjúntelas al dorso de la página. Aclare en la 
solicitud que su respuesta "continúa en otra/s página/s". 
 

4) Adjunte las copias de cualquier documento que respalde su reclamo o que sea 
necesario para entender el reclamo.  Por ejemplo, si se usan dispositivos de 

sujeción, es posible que deseé incluir copias de las demandas que ha iniciado o 
copias de su hoja clínica. 

 
5) Asegúrese de que todas las declaraciones que haga sean verdaderas a su leal 

saber y entender. 

 

Instrucciones para completar el formulario de solicitud 
 

En el siguiente enlace encontrará una solicitud de muestra en línea que le será de 

ayuda: 
 

http://www.courtinfo.ca.gov/forms/fillable/mc265.pdf 
 
También se adjunta una copia de la solicitud de muestra (ver Anexo F). 

 
A) Casilleros en la parte superior del formulario de solicitud  

 

1) En el casillero que dice "ABOGADO O DEMANDANTE SIN 

ABOGADO", ingrese su nombre y escriba después las palabras "en 
persona", el nombre y el domicilio del establecimiento, así como el 

número de teléfono con el código de área en el que puede recibir 

http://www.courtinfo.ca.gov/forms/fillable/mc265.pdf
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llamadas.  Por ejemplo, si es paciente del Metropolitan State Hospital, 
debería completar este primer casillero de la siguiente manera: 

 
 

 (Su nombre), en persona 
  c/o  Metropolitan State Hospital 

  11401 S. Bloomfield Ave. 
  Norwalk, CA  90650 

 
Recuerde incluir su número de teléfono con el código de área y la fecha 

de nacimiento donde se soliciten.  

 

2) En el casillero que dice "TRIBUNAL SUPERIOR DE CALIFORNIA, 

CONDADO DE:" escriba el nombre del condado donde usted se 
encuentra actualmente.  Por ejemplo, Napa State Hospital está en el 

Condado de Napa. 
 

3) Debajo de la frase "EN LA CAUSA DE (NOMBRE):" escriba su nombre 
completo y en persona. 

 
4) No complete el casillero donde se solicita el número de caso.  El tribunal 

le asignará un número de caso una vez que presente la solicitud.  

 
B) Preguntas/declaraciones numeradas 
 

#1. Escriba el nombre del hospital en el que se encuentra y, si lo sabe, el 

nombre de su psiquiatra. 
 

#2. Escriba la fecha de su ingreso al lado de la palabra "(fecha)" en la primera 

línea de esta sección.  Luego, marque el casillero donde se especifica su 
condición legal.   

 
#3. Si está impugnando su reclusión: 

 
 Marque el casillero "a" y enumere las razones por las que cree que su 

reclusión es ilegal. Utilice más hojas si las necesita. 
 

 Por ejemplo, si está bajo el régimen de tutela porque se considera que 
tiene una "discapacidad grave" y usted cree que ahora tiene la capacidad 

de cubrir sus necesidades de alimentos, vestimenta y vivienda, informe 
que ahora puede cubrir estas necesidades. También brinde toda 
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información que posea para dar cuenta de cómo cubrirá sus necesidades, 
incluida la asistencia de otras personas o agencias. Ver página 17.  

 
 

 
 

#4. Si está impugnando las CONDICIONES de su reclusión: 

 

 Marque el casillero "b" y describa claramente los derechos que se le están 
negando mientras está recluido, así como la/s fecha/s en la/s que se 

produjo/produjeron la/s violación/es en cuestión.  Puede impugnar la 
denegación de cualquiera de los derechos que le corresponden en virtud 
de la legislación estatal o federal (incluso la constitución, causas, leyes y 

normas administrativas) o de conformidad con las políticas del 
establecimiento en el que se encuentra.  Esto puede incluir derechos como 

el derecho a conservar y hacer uso de sus bienes, el derecho a recibir 
visitas, el derecho a hacer llamadas telefónicas y enviar y recibir 

correspondencia, el derecho a no ser asilado o sujetado inadecuada o 
excesivamente, el derecho a no ser medicado involuntariamente en una 

situación que no sea de emergencia, etc. Código de Bienestar e 
Instituciones § 5324.  Como se señaló anteriormente, será útil (pero no es 

necesario) que usted mencione en su solicitud el número de la ley, el 
número de la política, la citación judicial, etc., garantizando el/los 

derecho/s. 
 

 Generalmente, sólo puede presentar una queja si se le niegan los derechos 

en la actualidad o cuando se tiene pruebas de que se le negarán los 
derechos en un futuro cercano (por ejemplo, si se le comunica que lo 

transferirán a un establecimiento/unidad más restrictivo). 
 

 Si se le ha negado un derecho en el pasado y siente que corre el riesgo de 
que se le niegue nuevamente tal derecho por razones similares, puede 

reclamarlo como un derecho que ha sido violado.  Por ejemplo, si se usan 
dispositivos de sujeción porque se rehúsa a tomar la medicación y el 

personal sostiene que tiene el derecho a hacerlo, usted puede alegar que es 
una violación de sus derechos, porque se podrían usar dispositivos de 
sujeción nuevamente en el futuro por las mismas razones. 

 
#5. Marque los casilleros a, b, c y d.  Si no puede pagar los servicios de un 

abogado para que lo represente en el procedimiento de Hábeas Corpus, al 
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lado o debajo del casillero "d", debe escribir "incluida la designación del 
asesor que me representará en esta causa, dado que no puedo pagar 

por los servicios de un abogado". 
 

C) Verificación y firma 
 

Escriba la fecha actual donde corresponda.  Escriba a máquina o a mano su 
nombre en la línea en el margen inferior izquierdo.  Firme  en el margen inferior 

derecho. 
 

 

 

PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD  
 

1) Envíe por correo los originales y dos (2) copias de la solicitud y toda 
documentación de respaldo (incluso toda solicitud para la designación de un 

asesor) al Tribunal Superior del condado en el que usted se encuentra.  Por 
ejemplo, si se encuentra en Napa State Hospital, el domicilio es: 

 

 Tribunal Superior del Condado de Napa 

 825 Brown St., P.O. Box 880 
 Napa, CA  94559-0880 

 

INFORMACIÓN ADICIONAL DE ESTE PAQUETE  
 

Se incluye una lista de los Tribunales Superiores de California para ayudarlo a 
encontrar el tribunal pertinente en el que debe interponer la acción. Ver Anexo E. 
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IV . CÓMO CONSEGUIR UNA REVISIÓN DEL CASO DE TUTELA  
 

Si desea deshacerse de su tutela, tiene derecho a una revisión del caso.  Puede 
solicitar una revisión del caso inmediatamente, y una vez que se le conceda, debe 

esperar otros seis meses antes de que se le conceda otra.  Código de Bienestar e 
Instituciones § 5364.  

 
La mejor manera de conseguir una revisión del caso es ponerse en contacto con 

su abogado. Si se lo puso bajo el régimen de tutela de la LPS, estuvo representado por 
un abogado.  Si no tenía dinero para pagar por los servicios de un abogado, 

probablemente haya sido representado por un abogado de oficio.  La mayoría de los 
abogados de oficio son defensores públicos. 

 
Su trabajador social debería tener el nombre y el número de teléfono de su 

abogado de oficio.  También puede comunicarse con el defensor de los derechos de sus 

pacientes para averiguar cómo contactarse con su abogado.  Cuando llame a su 
abogado, dígale su nombre completo y fecha de nacimiento.  Si su abogado no se 

encuentra en la oficina, pregunte si puede dejarle un mensaje.  Asegúrese de aclarar su 
nombre, fecha de nacimiento, establecimiento donde se encuentra, número de teléfono 

en el que se lo puede contactar, el horario en el que prefiere que se contacten con usted 
y el mensaje de que “solicita una audiencia de revisión del establecimiento”.  También 

puede enviar esta información a su abogado por medio de una carta. 
 

Si su abogado se rehúsa a ponerse en contacto con usted, puede solicitar usted 
mismo al tribunal una audiencia de revisión del establecimiento.  Debe darle a su 

abogado un plazo de al menos dos semanas para que contacte con usted antes de 
presentar la solicitud por cuenta propia. 

 

INSTRUCCIONES PARA PRESENTAR LA SOLICITU D DE REVISIÓN DEL 
CASO DE TUTELA  
 

1. Complete toda la información del formulario. Ver Anexo B.  

 
2. Si es posible, envíe dos copias al tribunal, en un sobre predirigido y franqueado, 

y una nota donde se le solicite devolver una de las copias firmadas. Una copia 

firmada es un documento franqueado por el tribunal que prueba que el 
documento se recibió e incluirá la fecha. 

 
3. Envíe la solicitud al Tribunal Superior del condado que le concedió la tutela.  

Consulte la lista de direcciones de Tribunales Superiores del Anexo E. 
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V. CÓMO APELAR SI SE LO  PUSO BAJO EL RÉGIMEN DE 

TUTELA DE LA LPS  

 
Si tuvo un juicio por jurado o en un tribunal de primera instancia (también 

conocida como la etapa de prueba que se lleva a cabo ante el juez sin intervención del 

jurado) y se dictaminó que tenía una discapacidad grave y, por lo tanto, debía estar 
bajo el régimen de tutela de la LPS, tiene derecho a interponer un recurso de apelación.  
 

Debe interponer un recurso de apelación dentro de los 60 (sesenta) días de la 
concesión de la tutela.  Puede ponerse en contacto con un abogado y solicitarle que 

interponga el recurso de apelación por usted.  Además, también puede interponer el 
recurso de apelación adjunto ante la Cámara de Apelaciones del condado que concedió 

la tutela. Ver Anexo C. 
 

Si no puede pagar los gastos de un abogado, tiene derecho a un abogado de 
oficio.  Si no tiene dinero, también tiene derecho a renunciar a todos los costos de 

apelación. 
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VI. CÓMO IMPUGNAR SU UBICACIÓN SI USTED Y SU TUTOR 

NO ESTÁN DE ACUERDO 

 

Audiencia de revisión del establecimiento que se lo asignó 
 

Si está bajo el régimen de tutela de la LPS, su tutor tiene la facultad de decidir 

dónde vivirá.  Esto no significa que usted esté a la total "merced" de su tutor.  Si usted 
y su tutor están en desacuerdo respecto de su ubicación, usted puede presentarse 

nuevamente ante el tribunal para impugnar el carácter apropiado del establecimiento.  
Esto se denomina audiencia de revisión del establecimiento que se le asignó.  Sin 

embargo, una vez que vuelve al tribunal para solicitar una audiencia de revisión del 
establecimiento, debe esperar otros seis meses antes de que se le conceda otra. Código 

de Bienestar e instituciones § 5358.3.  

 

Puede solicitar una audiencia de revisión del establecimiento en el condado 
donde se concedió la tutela o en el condado en el que usted resida.  Código de 

Bienestar e instituciones § 5358.7.  

 

Si se le concede una audiencia de revisión del establecimiento, igualmente 
puede solicitar al juez una revisión del caso de tutela.  En la audiencia de revisión del 
establecimiento, únicamente se le solicita al juez revisar el carácter apropiado del 

establecimiento que se le asignó, no si usted debe estar bajo el régimen de tutela.  En la 
revisión del caso de tutela, usted solicita al juez que considere si usted debe estar bajo 

el régimen de tutela o no. 
 

La mejor manera de que se conceda una audiencia de revisión es ponerse en 
contacto con su abogado.  Si se lo puso bajo el régimen de tutela de la LPS, estuvo 

representado por un abogado.  Si no tenía dinero para pagar por los servicios de un 
abogado, probablemente haya sido representado por un abogado de oficio.  La mayoría 

de los abogados de oficio son defensores públicos. 
 

Su trabajador social debería tener el nombre y el número de teléfono de su 
abogado de oficio.  También puede comunicarse con el defensor de los derechos de sus 
pacientes para averiguar cómo contactarse con su abogado.  Cuando llame a su 

abogado, dígale su nombre completo y fecha de nacimiento.  Si su abogado no se 
encuentra en la oficina, pregunte si puede dejarle un mensaje.  Asegúrese de aclarar su 

nombre, fecha de nacimiento, establecimiento donde se encuentra, número de teléfono 
en el que se lo puede contactar, el horario en el que prefiere que se contacten con usted 
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y el mensaje de que “solicita una audiencia de revisión del establecimiento”.   También 
puede enviar esta información a su abogado por medio de una carta. 

 
Si su abogado se rehúsa a ponerse en contacto con usted, puede solicitar usted 

mismo al tribunal una audiencia de revisión del establecimiento.  Debe darle a su 
abogado un plazo de al menos dos semanas para que se contacte con usted. 

 

Instrucciones para presentar una solicitud de revisión del establecimiento 
 

1. Complete la información en el formulario. Ver Anexo D. 
 

2. Si es posible, envíe dos copias al tribunal, en un sobre predirigido y franqueado, 
y una nota donde se le solicite devolver una de las copias firmadas. 

 
3. Envíe la solicitud al Tribunal Superior del condado que le concedió la tutela.  Se 

adjunta una lista de las direcciones de los Tribunales Superiores. Ver Anexo E.  
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VII . CÓMO REDACTAR UNA DE CLARACIÓN  
 

Una declaración es su manifestación, bajo juramento, de hechos sobre los que 
usted tiene conocimiento (cosas que usted sabe, por su cuenta).  Por ejemplo, no puede 

declarar algo que le han dicho otras personas. Puede declarar únicamente cosas de las 
que tenga conocimiento, haya escuchado o visto personalmente.  

 
Al redactar una declaración, usted intenta brindarle al juez la mayor cantidad de 

información específica posible, de la manera más clara y simple posible.   Su 
declaración debe responder las siguientes preguntas: ¿Quién? ¿Qué? ¿Dónde? 

¿Cuándo? ¿Por qué? ¿Cómo? 

 

Si va a interponer una acción de Hábeas Corpus porque se encuentra en un 
establecimiento cerrado y cree que no es necesario, su declaración debe suministrarle 
al juez información sobre: 

 

¶ El establecimiento en el que se encuentra 

¶ El motivo por el que no es necesario que usted permanezca allí  

¶ Qué planes específicos tiene en caso de que deba abandonar el 
establecimiento.   

 
(Ver páginas 18 y 19 de la hoja de trabajo) 

 
En otras palabras, debe explicar al juez lo que haría exactamente si abandonara 

el establecimiento cerrado. 
 

1. Al principio de su declaración, use la siguiente frase introductoria: "Yo, (su 
nombre), declaro lo siguiente:" 
 

2. A continuación, enumere todos los hechos e información en párrafos cortos.  
Enumere cada uno de los párrafos.  Un párrafo no debe constar de más de dos o 

tres oraciones. 
 

3. Finalmente, las últimas dos oraciones deben ser:  “Declaro bajo pena de perjurio 
que lo precedente es fiel y correcta”. 
 

4. Y luego:  "Firmado el día (complete con la fecha en que firma su declaración) en 
(ingrese la ciudad y el estado donde se firmó la declaración)." 

Asegúrese firmar y aclarar su firma al final de la página.  
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MODELO 
 

Declaración de Ezra Pound 
 

Yo, Ezra Pound, declaro lo siguiente: 
 

1. He vivido en Cherry Heights IMD desde el 1° de febrero de 2000.  Estoy bajo el 
régimen de tutela de la LPS. 

 
2. Perdí la revisión del caso de tutela el 30 de marzo de 2000. 

 
3. No tengo necesidad de permanecer en Cherry Heights IMD dado que es más 

restrictivo de lo necesario y tengo un buen plan para cubrir mis necesidades de 
alimentos, vestimenta y vivienda.  

 

4. Debido a mi discapacidad, soy elegible para recibir los beneficios del Seguro 
Social.  Recibí los beneficios del Seguro Social en el pasado y sé cómo y dónde 

volver solicitarlos.  Debo enviar mi solicitud de los beneficios del Seguro Social 
a la oficina de 3030 Broadway Avenue, Los Ángeles. 

 
5. Encontré una habitación para alquilar.  El 12 de julio de 2000 hablé con Bill 

Jones, administrador de 2375 Maplewood Lane, Los Ángeles.   Bill dijo que 
podía alquilarme una habitación.  Dijo que me reservaría la habitación durante 

un mes. 
 

6. Tengo amigos que pueden ayudarme. Ellos son Alejandro y Kathy Galeano  Los 
Galeano me ofrecieron vivir en su casa si era necesario.  Están dispuestos a 
comparecer ante el tribunal para atestiguar a mi favor.  

 
7. Sé cómo comprar alimentos y cocinarme. 

 
8. Tengo mi propia vestimenta: Dos pantalones, ropa interior y tres camisas.  Sé 

dónde comprar ropa de segunda mano. 
 

Declaro bajo pena de perjurio que lo precedente es fiel y correcto. 
 

Firmado el 20 de julio de 2000 en Los Ángeles, California.  
 

       _______________________ 
        Ezra Pound 
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PLAN DE ACCIÓN PARA DEMOSTRAR QUE NO TENGO UNA 
"DISCAPACIDAD GRAVE"  PARA IMPUGNAR LA TUT ELA 

 
[COMPLETE EL FORMULA RIO Y ENTRÉGUESELO A  SU ABOGADO  

Y A SU TUTOR] 
 

 
1. Nombre. Domicilio. Número de caso, si lo sabe. 

 
 

 
2. Mi ingreso mensual es ______________. Recibo el dinero de _______________  

___________________________. Esto puede incluir los Ingresos del Seguro Social 
(SSI, por sus siglas en inglés), Beneficios a Veteranos o ingreso laboral.  

 
 
 

3. Planeo vivir en este domicilio. Soy el propietario del inmueble o utilizaré este 
dinero para alquilar.  

 
 

 
4. De esta manera, cubriré yo mismo mis necesidades de alimento. Utilizaré este 

dinero para comprar alimentos. 
 

 
 

5. De esta manera, cubriré yo mismo mis necesidades de vestimenta. Utilizaré este 
dinero para comprar ropa. 

 

 
 

6. Tal vez mis amigos o familiares podrían ayudarme a cubrir mis necesidades de 
alimentos, vestimenta y vivienda. Se especifican sus nombres y la manera de 

contactarlos. (*Asegúrese de adjuntar una nota por escrito de la persona dispuesta a 
ayudarlo, donde se afirme que están dispuestos a ayudarlo y se informe la manera 

de ponerse en contacto con ellos). 
 

 
 



Manual para impugnar la tutela de la LPS. Publicación N° 5491.01  

 22 

 
 

 
 

7. En caso de que necesite tratamiento, estoy dispuesto a recibir tratamiento de esta 
persona o agencia. 

 
 

 
 

 
 

8. De esta manera, puedo acudir a mis citas o reuniones. 
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VIII . FRECUENCIA CON LA QUE PUEDE INTERPONER UNA 

ACCIÓN  
 

Puede interponer una acción a menudo. Sin embargo, cada presentación debe 
incluir suficientes declaraciones que sean distintas de las de una acción denegada. 
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IX . CÓMO IMPUGNAR LA PÉRDIDA DE DERECHOS 

ESPECÍFICOS 
 

Impugnación de los derechos específicos como condición para la tutela de la LPS 
 

El simple hecho de que usted se encuentre bajo el régimen de tutela no significa 

que el juez le sacará automáticamente todos sus derechos.  El juez debe limitar 
expresamente su derecho a voto, a poseer una licencia de conducir, celebrar contratos, 

negarse a acceder a recibir tratamiento médico de rutina y negarse a acceder a recibir 
tratamiento relacionado con la discapacidad grave. Código de Bienestar e Instituciones  

§ 5357. Si desea que el juez reconsidere el hecho de haberle sacado ciertos derechos, 
puede solicitarle al juez  que vuelva a considerar si debe conservar los derechos que se 
les sacaron. 
 

La mejor manera de conseguir una audiencia para impugnar la pérdida de los 

derechos específicos es ponerse en contacto con su abogado.  Si se lo puso bajo el 
régimen de tutela de la LPS, estuvo representado por un abogado.  Si no tenía dinero 

para pagar por los servicios de un abogado, probablemente haya sido representado por 
un abogado de oficio.  La mayoría de los abogados de oficio son defensores públicos. 

 
Su trabajador social debería tener el nombre y el número de teléfono de su 

abogado de oficio.  También puede comunicarse con el defensor de los derechos de sus 

pacientes para averiguar cómo contactarse con su abogado.  Cuando llame a su 
abogado, dígale su nombre completo y fecha de nacimiento.  Si su abogado no se 

encuentra en la oficina, pregunte si puede dejarle un mensaje.  Asegúrese de aclarar su 
nombre, fecha de nacimiento, establecimiento dónde se encuentra, número de teléfono 

en el que se lo puede contactar, el horario en el que prefiere que se contacten con usted 
y el mensaje de que “solicita una audiencia para impugnar los derechos que se le han 

sacado”.    También puede enviar esta información a su abogado por medio de una 
carta. 

 
Si su abogado se rehúsa a ponerse en contacto con usted, puede solicitar usted 

mismo al tribunal una audiencia para impugnar los derechos que se le han sacado.  
Debe darle a su abogado un plazo de al menos dos semanas para que contacte con 

usted. 
 

Instrucciones para presentar una solicitud de impugnación de los derechos 

denegados a la persona bajo tutela 
 

1. Complete la información en el formulario. Ver Anexo F. 
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2. Si es posible, envíe dos copias al tribunal, en un sobre predirigido y franqueado, 
y una nota donde se le solicite devolver una de las copias firmadas. 

 
3. Envíe la solicitud al Tribunal Superior del condado que le concedió la tutela.  Se 

adjunta una lista de las direcciones de los Tribunales Superiores. Ver Anexo E.  
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X. ANEXO A  
 



 

27 

 

 ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS 
 
Uso para personas bajo tutela permanente de la LPS 
 

Una Acción de Hábeas Corpus es una solicitud que se puede presentar si está bajo 
el régimen de tutela de la LPS y: 
 

1. Cree que está siendo recluido ilegalmente o 
 

2. Cree que se han violado sus derechos en el establecimiento . 
 

¿Cuándo se puede interponer una acción de Hábeas Corpus? 
 

1. Cuando crea que se han violado sus derechos sin justa causa; 
 

2. Cuando crea que lo han obligado a permanecer encerrado ilegalmente y que 
se han agotado las revisiones del caso, es decir, ya no se dispone de 
revisiones del caso de tutela y audiencias de revisión del establecimiento. 

 
¿Cuánto tiempo tiene que esperar para recibir una respuesta del tribunal? 
 

1. 30 días después de la presentación 

 
¿Cómo demuestra que se lo esta recluyendo ilegalmente? 
 

1. Debe demostrar que no tiene una discapacidad grave como consecuencia 
de un trastorno mental. 
 

2. “Discapacidad grave” significa que no es capaz de cubrir sus necesidades 

de alimentos, vestimenta y vivienda. 
 

3. Debe demostrar concretamente cómo vivirá fuera del establecimiento. 

 
¿Cómo demuestra que se han violado sus derechos? 
 

1. Debe enumerar concretamente cuándo se han violado sus derechos; 
 

2. Enumere cada una de las violaciones por separado. 
 

¿Recibirá asistencia legal? 
 

1. Cuando el tribunal publica un auto, se le puede designar un defensor 
público para que lo asesore antes de la audiencia.  
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DERECHOS 
 

Derechos innegables: 
 

1. Derecho a recibir los servicios de tratamiento que fomentan el potencial 
de las personas para que se desenvuelvan de manera independiente.  El 

tratamiento se debe prestar de la manera que menos restrinja la libertad 
de la persona. 
 

2. Derecho a la dignidad, la privacidad y el cuidado humanitario. 
 

3. Derecho a no sufrir lesiones, incluida la restricción física excesiva, el 
aislamiento, la medicación, el abuso o la negligencia.  La medicación no 

se debe utilizar como castigo que resulte conveniente para el personal, en 
reemplazo del programa ni en cantidades que interfieran en el programa 

de tratamiento. 
 

4. Derecho a recibir pronta atención médica y tratamiento. 
 

5. Derecho a la libertad de culto. 
 

6. Derecho a participar en programas de educación pública adecuados. 
 

7. Derecho a la interacción social y a la participación en actividades 
comunitarias. 
 

8. Derecho a ejercicio físico y servicios de recreación. 
 

9. Derecho a no estar sujeto a procedimientos peligrosos. 
 

10. Derecho a consultar con un defensor de los derechos de los pacientes. 
 

11. Derecho a la confidencialidad respecto de la información y los registros 

relacionados con el tratamiento. 
 

Derechos negables por justa causa: 
 

1. Derecho a usar vestimenta propia.  
 

2. Derecho a conservar y usar las pertenencias personales, incluidos los 
artículos de baño. 
 

3. Derecho a disponer de dinero propio y que se permita gastar un monto 
razonable en comidas y gastos menores. 
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4. Derecho a tener acceso a un espacio de almacenamiento individual para 
uso privado. 
 

5. Derecho a recibir visitas a diario. 
 

6. Derecho a tener acceso razonable a teléfonos, tanto para realizar como 

para recibir llamadas confidenciales o que alguien realice tales llamadas 
en mi nombre. 
 

7. Derecho a tener acceso directo a los materiales necesarios para escribir 
cartas, estampillas incluidas, así como a enviar y recibir correspondencia 

cerrada. 
 

Significado de “causa justa” 
 

Habrá causa justa para la denegación de uno de los derechos cuando el 
profesional a cargo del establecimiento tenga una razón válida para creer: 
 

1. que el ejercicio de un derecho específico es perjudicial para la 
persona o 
 

2. que existen pruebas de que el derecho específico, si se ejerciera, 

violaría gravemente el derecho de terceros o 
 

3. que la institución o el establecimiento sufriría daños graves si no se 

denegara el derecho específico y  
 

4. que no existe una manera menos restrictiva de proteger el interés 
que se especifica en 1, 2 ó 3. 
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Nombre: ______________________ 

Dirección: _____________________ 

______________________________ 

______________________________ 

En persona 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALIFORNIA 

CONDADO DE__________________, ESTADO DE CALIFORNIA 

 

Tutela de la persona  ) Nº de caso: 
 ) 

___________________________ ) 
 Persona bajo tutela. ) SOLICITUD DE REVISIÓN DEL CASO 

 ) 
 ) 
 ) 

 TENGA EN CUENTA que la persona bajo tutela, (nombre:) 

__________________________, solicita la revisión del estado de la tutela, en relación con la 

sentencia dictada en la causa arriba mencionada del día o cerca del día (fecha:)  

______________, de conformidad con el Código de Bienestar e Instituciones de California 

§5364.  La persona bajo tutela no ha presentado una solicitud de revisión del caso en los últimos 

seis meses.  

 La persona bajo tutela no posee los medios para contratar un asesor y por la presente 

solicita la designación de un asesor.  

FECHA: ________________________ Atentamente,  

 

 

 Por:_____________________________________ 
  (Nombre) 

  Persona bajo tutela, en persona 

 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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XII . ANEXO C 
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Nombre: ______________________ 1 

Dirección: _____________________ 2 

______________________________ 3 

______________________________ 4 

 5 

En persona 6 

 7 

 8 

 9 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALIFORNIA 10 

CONDADO DE__________________, ESTADO DE CALIFORNIA 11 

 12 

Tutela de la persona  ) Nº de caso: 13 

 ) 14 

___________________________ ) 15 

 Persona bajo tutela. ) RECURSO DE APELACIÓN 16 

 ) 17 

 ) 18 

 ) 19 

 ) 20 

 ) 21 

 ) 22 

 ) 23 

 24 

 TENGA EN CUENTA que la persona bajo tutela, (nombre:) 25 

__________________________, apela la sentencia dictada en la causa arriba mencionada del día 26 

o cerca del día (fecha:) ______________.  27 

 La persona bajo tutela no posee los medios para contratar un asesor en materia de 28 

apelaciones y por la presente solicita la designación de un asesor.  29 

 30 

FECHA: ________________________ Atentamente, 31 

 32 

 33 

 Por:_____________________________________ 34 

  (Nombre) 35 

  Persona bajo tutela, en persona 36 

 37 

 38 

 39 

 40 

 41 
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XIII . ANEXO D 
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Nombre: ______________________ 

Dirección: _____________________ 

______________________________ 

______________________________ 

En persona 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CALIFORNIA 

CONDADO DE__________________, ESTADO DE CALIFORNIA 

 

Tutela de la persona ) Nº de caso: 
 ) 

___________________________ ) 
 Persona bajo tutela. ) SOLICITUD DE UNA AUDIENCIA DE 

REVISIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 
 ) 
 ) 

 ) 

TENGA EN CUENTA que la persona bajo tutela, (nombre:) 

__________________________, solicita una audiencia de revisión del establecimiento, de 

conformidad con el Código de Bienestar e Instituciones de California §5358.3, a fin de oponerse 

a la asignación de la persona bajo tutela al establecimiento actual por parte del tutor, de 

conformidad con el Código de Bienestar e Instituciones de California §5358.  La persona bajo 

tutela no ha solicitado una audiencia de revisión del establecimiento en los últimos seis meses.  

 La persona bajo tutela no posee los medios para contratar un asesor y por la presente 

solicita la designación de un asesor.  

FECHA: ________________________ Atentamente, 

 

 

 Por:_____________________________________ 

  (Nombre) 
  Persona bajo tutela, en persona 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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 TRIBUNALES SUPERIORES DE CALIFORNIA  
Condado Dirección 

Alameda: 
 
Sede del 
Tribunal de 
Berkeley  
 
Palacio de 
Justicia en 
Fremont  

 
 
Department 201, 2120 Martin Luther King Jr. Way,  
Berkeley, CA 94704 
 
Department 602, 39439 Paseo Padre Parkway,  Fremont, 
California 94538 

Alpine  P.O. Box 518, 14777 State Route 89, Markleeville, 
CA  96120 

Amador 500 Argonaut Lane, Jackson, CA 95642 

Butte 655 Oleander Avenue, Chico, CA 95926 

Calaveras 891 Mountain Ranch Road, San Andreas, CA 95249 

Colusa 532 Oak Street, Colusa, CA 95932-2570 

Contra Costa 725 Court Street, Martinez, CA 94553 

Del Norte 450 H Street, Room 209, Crescent City, CA 95531-4090 

El Dorado 3321 Cameron Park Drive, Cameron Park, CA 95682 

Fresno 
 
Presentacio
nes: 
Centro 
comercial 
principal 
 
Audiencias: 
Tribunal de 
tutela 

 
Sede 
principal del 
Tribunal 

 
 
1999 Tuolumne Street, Fifth Floor ï Suite 501, Fresno, CA 
93721 
 
 
1255 Fulton Mall, Fresno, CA 93721 

 

1100 Van Ness Avenue, Fresno, CA 93724-0002  

 

Glenn 526 West Sycamore Street, Willows, CA 95988-2746 

Humboldt 825 5th Street, Eureka, CA 95501-1153 

Imperial 939 West Main Street, El Centro, CA 92243-2847 

Inyo 168 North Edwards Street, Independence, CA 93526 

Kern 1415 Truxtun Avenue, Bakersfield, CA 93301 
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Kings: 
 
Sede del 
Tribunal de 
Hanford 
 
Sede del 
Tribunal de 
Lemoore 

 
1426 South Drive, Hanford, CA, 93230 
 
449 C Street, Lemoore, CA, 93245 

Lake 255 North Forbes Street, Lakeport, CA 95453 

Lassen 220 South Lassen Street,  Susanville, CA 96130 

Los Ángeles: 
 
Distrito 
Central 
Sede del 
Tribunal de 
Stanley Mosk 
 
Distrito Este 
Sede sur del 
Tribunal de 
Pomona  
 
Distrito 
Norte 
Sede del 
Tribunal de 
Michael D. 
Antonovich 
Antelope 
Valley 
 
Distrito 
Noroeste 
Van Nuys 
Sede este 
del Tribunal 
 
Distrito 
Sudeste 

 

111 North Hill Street Los Angeles, CA 90012  

 

 

400 Civic Center Plaza, Pomona, CA 91766 

 

 

42011 4th St. West, Lancaster, CA 93534 

 

 

 

6230 Sylmar Ave., Van Nuys, CA 91401 

 

 

12720 Norwalk Blvd., Norwalk, CA 90650 
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Sede del 
Tribunal de 
Norwalk 
 

Distrito Sur 
Sede del 
Tribunal de 
Long Beach 
 
Distrito 
Sudoeste 
Sede del 
Tribunal de 
Torrance 
 

Distrito 
Oeste 
Sede del 
Tribunal de 
Santa 
Monica 
 
Distrito 
Noreste 
Sede del 
Tribunal de 
Pasadena 

 

415 West Ocean Blvd., Long Beach, CA 90802 

 

 

825 Maple Ave., Torrance, CA 90503 

 

1725 Main St., Santa Monica, CA 90401 

 

 

300 East Walnut St., Pasadena, CA 91101 

Madera: 
 
División Civil 
 
División 
Sierra  
 

 
 
209 West Yosemite Avenue, Madera, CA 93637 
 
40601 Road 274, Bass Lake, CA 93604 

Marin: 
 
Dirección 
postal 
 
Dirección 

 
 
P.O. Box 4988 
San Rafael, California 94913 
 
3501 Civic Center Drive, Hall of Justice, Room 113, San 
Rafael, California 94903 
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Mariposa: 
 
Dirección del 
Tribunal 
 
Dirección 
postal 

 

5088 Bullion Street, Mariposa, CA 95338 

 

P.O. Box 28, Mariposa, CA 95338 

Mendocino 100 North State Street, Ukiah, CA  95482-4416 

Merced 627 W. 21st Street, Merced, CA 95340 

Modoc 205 South East St., Alturas, CA 96101 

Mono: 
 
Sucursal 
(North 
County) 
 
Sucursal 
(South 
County) 

 
 
State Highway 395 North, P.O. Box 537, Bridgeport, CA 
93517 
 
Sierra Center, 3rd Floor, 452 Old Mammoth Road, P.O. Box 
1037, Mammoth Lakes, CA 93546 
 

Monterey 1200 Aguajito Rd., Monterey, CA 93940 

Napa  825 Brown Street, Napa, California 94559-3031 

Nevada 201 Church Street, Nevada City, CA 95959 

Orange: 
 
Centro de 
Justicia de 
Lamoreaux 

 
 
341 The City Drive South Orange, CA 92868-3205 

Placer: 
 
Centro de 
Justicia de 
Bill Santucci 
 
Dirección 
postal 

 
 
10820 Justice Center Drive, Roseville, CA 95678 
 
 

Placer County Superior Court, P.O. Box 619072,  Roseville, 
CA 95661-9072  

Plumas  520 Main Street,  Room 104, Quincy, CA  95971 

Riverside: 
 
Tribunal con 
competencia 
en materia 

 
 
4050 Main Street, P.O. Box 431, Riverside, Ca.  92501 
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de tutela, 
curatela y 
adopción de 
menores de 
Riverside 
 
Tribunal de 
Palm Springs 
 
Tribunal de 
Hemet  
 

 
3255 E. Tahquitz Canyon Way, Palm Springs, CA 92262 
 
 
880 N. State Street, Hemet, Ca. 92543 

Sacramento: 
 
Sede del 
Tribunal 
Gordon D. 
Schaber del 
Condado de 
Sacramento 
 
Tribunal de 
Relaciones 
Familiares 
William R. 
Ridgeway  

 
 
720 9th Street, Sacramento, CA 95814 
 
 
 
 
 
3341 Power Inn Road, Sacramento, CA 95826 

San Benito 440 Fifth Street, Room 205, Hollister, California 95023-3833 

San 
Bernardino:  
 
Sede del 
Tribunal de 
Chino 
 
Sede del 
Tribunal de 
Fontana 
 
Sede del 
tribunal de 
Needles 

 
 
  
 
13260 Central Avenue Chino, CA 91710 
 
 
17780 Arrow Boulevard Fontana, CA 92335 
 
 
 1111 Bailey Avenue Needles, CA 92363 
 
 303 W. Third St. San Bernardino, CA 92415-0210  
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Tribunal del 
Distrito de 
San 
Bernardino 
con 
competencia 
en  materia 
civil y de 
curatela, 
tutela y 
adopción de 
menores 

San Diego: 
 
Sede del 
Tribunal 
Central  

Edificio 
Madge 
Bradley  

Centro 
Regional 
(North 
County)   

 
 

220 West Broadway, San Diego, CA 92101 

 

1409 Fourth Avenue, San Diego, CA 92101 

 

325 South Melrose, Vista, CA 92081 

San 
Francisco  

Civic Center, 400 McAllister Street, San Francisco, CA 
94102 

San Joaquin 222 E. Weber Avenue, Stockton, California, 95202 

San Luis 
Obispo: 
 
Operaciones 
del tribunal 
civil  
 
Sucursal en 
Grover 
Beach  
Sucursal de Paso 

 
 
 
1035 Palm Street, Room 385, San Luis Obispo, CA, 93408 
 
 
214 South 16th Street, Grover Beach, CA, 93433 USA 
 
 
901 Park Street, Paso Robles, CA, 93446 USA 
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Robles 

San Mateo 400 County Center, Redwood City, CA 94063 

Santa 
Barbara 

1100 Anacapa Street, P.O. Box 21107, Santa Barbara, 
CA  93121-1107 

Santa Clara: 
 
Tribunal 
Superior del 
centro 
 
Sede antigua 
del Tribunal   

 
Sede del 
Tribunal 
(South 
County) 

 
 
191 N. First Street, San Jose, CA 95113 
 
 
 
161 N. First Street, San Jose CA 95113 
 
 
301 Diana Ave., Morgan Hill, CA 95037 

Santa Cruz 701 Ocean Street, Room 110, Santa Cruz, CA 95060 

Shasta 1500 Court Street, Room 319, Redding, CA 96001 

Sierra: 
 
Dirección 
física 
 
Dirección 
postal 

 
 
100 Courthouse Square, Downieville, CA 95936  
 
 
P.O. Box 476, Downieville, CA 95936 

Siskiyou: 
 
División de 
Yreka  
 
Sucursal en 
Dorris  

 
   
P. O. Box 1026, 311 Fourth Street, Yreka, CA 96097    

  
P. O. Box 828, 324 N. Pine Street, Dorris, CA 96023    

Solano Hall of Justice, 600 Union Avenue, 3
rd

 Floor, Fairfield, 
California, 94533 

Sonoma Sonoma County Hall Of Justice, 600 Administration Drive 
Room 107J, Santa Rosa, CA 95403 

Stanislaus 800 11th Street, Modesto, CA 95354 

Sutter Courthouse East Second Floor, 463 Second St., Rm 211,  
Yuba City, CA 95991 

Tehama 633 Washington Street, Rm. 17, Red Bluff, CA 96080  
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Trinity: 
 
Sede 
principal del 
Tribunal 
 
Sucursal en 
Hayfork   

 

11 Court Street, P.O. Box 1258, Weaverville, CA 96093 

 

6641 B State Hwy 3, P.O. Box 488,  Hayfork, CA 96041 

Tulare County Civic Center, 221 South Mooney Boulevard, Visalia, 
CA 93291  
 
425 East Kern, P.O. Box 1136 , Tulare, CA 93274 
 
87 East Morton, Porterville, CA 93257 

Tuolumne 41 West Yaney Avenue, Sonora, CA,  95370 

Ventura: 
 
Palacio de 
Justicia del 
Condado de 
Ventura 
 
Sede del 
Tribunal 
(East 
County) 

 
 
Government Center, 800 South Victoria Avenue, Ventura, 
CA 93009 
 
 
3855F Alamo Street, Simi Valley, CA 93063 

Yolo 725 Court Street, Room 103, Woodland, CA 95695 

Yuba  215 Fifth Street, Suite 200, Marysville, CA 95901 
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